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Se declara texto oficial y au tén t ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimieii lo. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipié lago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedau, y supliendo 
por los demis los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1861. 

i 
ta 

de 

LRNO GENERAL DS FILIPINA. 
Secretaria. 

Negociado 3.° 
texcm^. Sr. Gobernador General, á pro-

u| gr. Presidente de la Real Audiencia de 
ha tenido á bien nombrar Jueces de Paz 

¿ules, durante el presente bienio de 1890 
| á ias personas que á continnación se 

determinando los pueblos y los cargos 
Kan yido nombrados. 

r 
Provincia del A i r a . 

2S0:, | 

actj 

Juez de Paz. D. Elena Arias. 
Idem, . » Bernardino Palmonea^ 
Sustituto. . » Juan Plastina. 

Provincia de Batangas. 
Sustituto. . D. Agapito Hilario, 

Provincia de la Laguna. 
Juez de Paz. D. Regino Buhay. 
Sustituto. . » Telesforo Dagunton. 
Juez de Paz » Macario Hilagarí. 

Provincia de Tarlac. 
Juez de Paz. D. Casimiro Tañedo. 
Sustituto. . » Nazario Sibal. 

Dila, 23 de Setiembre de 1890.—A. Monroj. 

D03. 

ess CCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Montes. 
Wa, 22 de Setiembre de 1890. 

el expediente promovido por el Gobernador-
J principales del arrabal de Sampaloc, sobre va-

[-f jfde la línea divisoria del mismo con el pueblo 
púbíj 'íQdacan, arabos del rádio municipal de esta 

é Oclusión en el primero de los sitios de 
a Nactajan, Santamesa y Bacoor; 

I s-: 
di 

' 0 

el 

1516tos los informes favorables del Concejal de di-
arrabal y del Arquitecto municipal, apoyados por 

^Corregidor de la M . N . y S. L . Ciudadi de 

J1̂  en disponer lo siguiente: 
Que se proceda por la Inspección de Montes, 
r̂eglo á la Instrucción aprobada por Real ór-

-J16,15 de Abri l de 1879, al deslinde de ios lí-
J ^^sdiccionales de Sampaloc y de Pandacan 

' parte que confinan entre sí, y acordar si pro-
) ^ la Uuea divisoria de ambos pueblos, sea 

sucesivo el rio Pasig, que los separa, como 
'to principalía de Sampaloc. 

la Inspección de Montes anuncie oportuna-
) 1 mencionado deslinde, en la «Gaceta oficial» 

día en que deba ejecutarse, 
entro del plazo que la Inspección determine. 

I aa eü la misma los interesados en diebo des-
8 documentos que crean necesarios para la 
e sus intereses.—Delgado. 

íiEA.L AUDIENCIA DE M A N I L A . 
n tu Secretaría. 
Moj. " ^r. Presidente de esta Audiencia, acce-
teaî  .Sojj.cltado Vov V . Agapito Hilario y Abas, 

(jne a .̂ ei1 disponer en decreto de 15 del ac-
- ̂ os 86 ^ e r i b a al mismo en la matrícula de 
|itieri¡0(,au.toi^zándole con sujeción á las leyes y 

gentes, para ejercer la profesión en todo 

el territorio de esta Audiencia, coa residencia en la 
Cabecera de la provincia de Batangas. 

Lo que de órden de S. L , se publica para general 
conocimiento. 

Manila, 20 de Setiembre de 1890.-Francisco Summers. 

AUDIENCIA DE CEBU. 
Secretaria. 

El I l tmo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, 
con esta fecba ha tenido á bien decretar sea ins
crito D. Inocentes Hilado y Lodesma, en la m a t r í 
cula de Abogados de este 'Superior Tribunal, auto
rizando al mismo para ejercer su profesión en el 
territorio de esta Audiencia, con residencia en Ba-
colod. Cabecera de la Costa Occidental de Isla de 
Negros. 

Lo que de órden de S. I . , se publica para gene
ral conocimiento 

Cebú, 18 de Setiembre de 1890.—El Secretario 
de Gobierno, Mariano de Caldas. 

Parte milita.]?. 
aOBISaNO MIl.Iu'A.R. 

Servicio de la Plaza para el dia 24 de Setiembre de 1890. 
Parada y vigilancia. Artillería y núms. 69 y 73 — 

Jefe de dia, el Comandante de Ingenieros, D. Angel 
Rosell.—Imaginaria, otro de Artillería D. Guillermo 
Cavestani.—Hospital y provisiones. Artillería.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada, Artillería, 
2.° Capitán.—Paseo de enfermos". Artillería.—Música 
en la Luneta, núm. 70.-—Id. en el Malecón núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García. 

^amxoios oíioiales 

SECRETARIA DEL EXCMÜ. AYUNTAMIENTO 
D3 L A M . N . T S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

El que se considere con derecho á dos cabras co
gidas sueltas en la vía pública y depositadas en el 
Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlos 
en esta Secretaría dando préviamente señas de ellas, 
dentro del término de 24 horas de publicado este 
anuncio, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
caerán en comiso y se venderán en píiblica subasta 
al vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 21 de Setiembre de 1890.—Bernardino M&r-
zano. 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de Dilao, se presentará á re
clamarlo en esta Secretaría con el documento que jus
tifique su propiedad, dentro del término de diez dias 
contados desde esta fecha, en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden d , l Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial , para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Manila, 22 de setiambre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 3 

E l S r . Intendente Militar de Filipinas, 

Hace saber: Que existiendo en las oficinas de este 
Intendencia una vacante de escribiente de 4.a clase 
dotada con el sueldo anual de 120 Tesof3,_que deberá 
ser cubierta con sargentos, cabos ó ndividuos licen
ciados del Ejército; los que encontrándose en este caso 
deséen obtener dicha vacante, lo sol; i tarán por me
dio de instancia dirigida á mi autoridad desde el dia 
de boy hasta el 29 del actual inclusive acompañada 
de su licencia absoluta. Dicha plaza se^proveerá por 
concurso y su resultado servirá para adjudicar la va
cante según los conocim-'-rntos demostrados por cada 
uno, teniendo derecho el que la obtenga á ascender 
por rigurosa antigüedad á las categorías superiores, 
á medida que existan vacantes. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—Manuel Valdi -
vielso. •! 
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398 24 cetiembre de 1890. Gaceta de Mamia.-

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S . 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Luis 
Valledor, D. Juan Angel Hortiz, D. Domingo de las 
lleras, D. Hipólito Fernandez y García, D. Joaquín 
de la Concha, D. Eugenio Carnucho, D. Toribio Ba
talla y Fernandez, D. Manuel Azc rraga, D. Rafael 
Saenz de Tejada, D. Manuel de Villava, D. Diego 
Súnico, D. Luis Saltó, D. Vicente Muñoz y Basti
lles, D. Antonio Moreno, D. Rafel Moreno Diez, Don 
José Jiménez y Escari, D. Demétrio López Montene
gro, D. Antonio Ramírez del Valle, D. Juan de 
Reina, D. Francisco dn Paula Ripoll, D. Mariano 
Keyser, D. Antonio Otero y Barra y D. Eduardo 
Alonzo y Ordeño, Administradores que han sido r r g -
pectivamente de varias provincifs de este Archipié
lago, se servirán presentarse en esta Intervención 
general del Estado para recojer documentos que in
teresan á dichos Sres. 

Manila, 22 de Setiembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabañas. 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Luis 
Valledor y D. Antonio Ramírez del V^lle, Admi
nistradores que han sido respectivamente de las pro
vincias de Zamboanga y Bulacan, d.-í este Archipió-
lago, se servirán presentarse en esta In'ervencioa 
general del Estado para rei3 i'er documentoá que i n 
teresan á dichos Señores. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—El InterTentor 
general, Nicolás Cabañas. .1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Contribución industrial y de comercio, venia de alcoJiole*, 
tabaco y uriana. 

De couformidad con lo prevenido en los art?. I.0, 3.° 
y 3.' de la instrucción de recauda lores vigente, se 
participa á los contribuyentes de esta Capital y sus 
arrabales que desde el día 1.° do Octubre próximo ai 
20 inclusive del propio raes, se procederá- á la recauda
ción á domicilio de las contribuciones expresadas, por 
cuanto corresponde al 4." trimestre del año actual: 
transcurrido dicho plazo las personas que no hubieran 
aun satisfecho sus respectivas cuotas á la presenta
ción de los recaudadores que á continuación se e x 
presan, se servirán verificarlo en esta Administración 
dentro de los 11 días siguientes; entendiéndose vencido 
el plazo y ara el abono legal de dichas contribuciones 
el día 1." de Noviembre venidero, desde cuya fecha 
incurrin'in los morosos e n los recargos establecidos en 
los R ^lamentos de cada uno de los impuestos en el 
epígrafe mencionados. 

Asimismo se llama la atención de los propietarios 
qu© se hallen en descubierto respecto á trimestres ante
riores, que por ningún concepto podrán satisfacer f l 
recibo de la cuota corriente sin liquidar los atrases 
conforme determina el art, 65 del nuevo Reglamento 
de la contribución urbana y como quiera que ésta 
Administración esH dispuesta á llevar con el mayor r i 
gor lo mandado, exigirá de los recaudfulores el más 
exacto cumplimiento, siendo motivo de su separación 
el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de' evitar entorpecimientos y 
demoras en la recaudación y perjuicios á los con
tribuyentes morosos, de exijirles el page de esos atrasos 
por la vía ejecutiva de apremio, se ruega & les mis
mos se sirvan abonarles á la presentación de los oportu
nos recibos. 

Además y con el fin principal de que los recauda
dores cumplan fielmente la comisión que se les en
carga, los contribuyentes deberán formular en esta 
Administración las quejas y reclamaciones á que aque
llos den lugar por las faltas que pudieran cometer, 
para correjirlas inmediatamente; en la inteligencia que 
la obligación de esos dependientes para verificar la co
branza es la de presentarse á e'la por una sola vez 
en el domicilio de los propietarios é industriales, á cuyo 
efecto y caso de no realizar el recibo ó recibos res
pectivos, notificarán su presentación en debida forma. 

NOMBRES DE L C S E E C A l DADORES Y DISTRITOS Á QUE 

P E R T E N E C E N . 

Recaudador general. 

D. Cárlos Alcázar. 

Recaudadores. 

Intramuros. . . , . D. Agustín del Puzo. 
Dilao 
Ermita \ 
M a l a i e . 
San Migue) ) 
Sampaloc ) 
Quiapo > 
Santa Cruz » 
Trozo - . > 
Binondo. 
Tondo. , 

Rafael Fernando. 
Francisco Lizó. 

Federico Corra). 
Fernando Más. 
Félix V. Tolentino. 
Sixto García. 
Marcelo Estéban. 
Valentín Asensí. 
Sixto de Jesús. 

Manila, 22 de Setiembre de 1890.—El Administrador, 
Juan Pacheco. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado jjor la Junta de Obras 

del Puerto de Manila, en sesión ordinaria celebrada 
el 5 del actual, y en virtud también de lo sancio
nado por el Excmo. Sr Gobernador General de estas 
Islas, en acuerdo de 9 de Mayo próximo pasado, se 
ha señalado el día diez del mes de Octubre próximo 
á las nusve y medía de la mañana, para la adjudica
ción en concurso pública, ante 1:» referida Junta de 
Obras del Puerto (constituida psra este caso en la 
forma que previene el art. 47.° de su Reglamento or. 
gánico) del suministro de treinta y tres metros y se
senta centímetros cúbicos de piedra granítica de China 
ó de Mariveles ó caliza, con destino á la coronación 
de los muelles del puente de la Quinta, quedando los 
proponentes en libertad de fijar en sus respectivas 
proposiciones, el precio del metro cúbico de cada 
clase de piedra que ofrezcan puesta al pié do 'a obra 
y sin perjuicio de obligarse a desempeñar el servicio, 
con extricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto para conocimiento del público 
en la Secretaría de la Junta, Plazi de Santa Lucía, 
todos los días no feriados, de diez á doce de la mañana 

El concurso se celebrará con arreg o á la vigente 
Instrucción de subastas de 18 de Abril de 1872 (pu
blicada en la «G-ceta de Manila» del 30 de Junio del 
mismo año) y tendrá lugar en el despacho del Excmo. 
Sr. Gobernador Civil de Manila Presidente de la Junta 
de Obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). 

Las proposiciones se ajustirán al modelo que se 
inserta á continuación y se presentarán en el pliego 
cerrado, acompañados, de" los modelos correspondientes, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la ma
ñana. Oon los pliego^ deb rá presentarse y entregarse 
también el documento qtia acredite que el licitador 
ha consignado precisamente como g i rml ía provisional 
para optar á la adjudicación á su favor del concurso, 
la cantidad de treinta pesos fuertes en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda p ú 
blica. Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe ex
ceda del tipo presupuesto. Eu el f.aso de tenerse que 
proceder a una licitación verbal por empate la m í 
nima b j a admisible, será de cincuenta céntimos de 
peso, por cada tonelfid-. 

Mmila, 18 de Set embre de 1890.—El Vice-Presideute 
de la Juntn, Gonzalo Tuason. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don •. vecino de con cédula 

personal de . . . . clase, número expedida en 
de de 18 . . por la Administra

ción de Hacienda pública de , enterado 
del anuncio publicado por esa Junta en la «Gaceta de 
Manila» del (aquí en letr») enterando tamb:en de las 
Instrucciones de subastas aprobada por Real órden 
núm. 418 de 18 de Abril de 1872; enterado igualmente 
de los requisitos que se exijen p'-.ra la adjudicación en 
público concurso del suministro de treinta y tres metros 
y sesenta centímetros cúbicos de piedra granítica de 
China ó de Mariveles ó caliza con destino á la coro
nación de los muelles del puente de la Quinta y en
terado, por último, de todas las obl gaciones que se
ñalan ios pliegos de condiciones que han de regir en 
la ajjudicacion del servicio, se compromete á tomar 
este por su cuenta, á los precios siguientes: 

Por cada metro cúbico de piedra granítica de China, 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
céntimos). 

Por cada metro cúbico de piedra granítica de Ma
riveles, igual al modelo que presenta adjunto (tantos 
pesos y tantos céntimos). 

Por cada metro cúbico de piedra caliza, igual al 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
céntimos), 

(El importe de estas cantidades deberá escribirse en 
letra y en número, sin raspaduras ni enmendadas). 

Manila . . . de de 1890. 
Firma y rúbrica del licitador. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

En los dias 25, 26 y 27 del presente mes, estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la es
presada fecdia 27, no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consigoar los que dejaron 
de percibir, en la nómina que se formará al efecto 
en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in 
teresados. 

Manila, 22 de Setiembre de 1890,—José Arizcun. 

Don Luis de la Torre y Villanueva, Gobernador Ci
vi l de esta provincia de la Pampanga. 

Se hace saber al público que se halla deposi
tada en el Tribunal de etta Cabecera, una yegua 
con su cría, cogida en abandono en el sembrado de 
cañadulce de D. Anacleto Hison, sito en Talimun-
dueda jurisdicción del pueblo de San Fernando, para 
que el que se considere dueño de dicho animal, se 
presente á reclamarlo en este Gobierno con los'do

cumentos de propiedad, dentro del plazo 
á contar desde la publicación de este , 
la «Gaceta oficial de Manila», bajo h - ^ S -
que de no hacerlo así, quedará en COIQÍ^Í 
con su cría y se venderán en pública Q0̂  

Bacolor, 19 de Setiembre de 1890 
Torre. 

Se hace saber al público que se halla 
en el Tribunal de esta Cabecera, una ca 
marca, cogida en abandono en 'a vía féPJa 
truccion, sita en el pueblo de San Feroaj 
2 del actual, para que el que -se considere 
dicho animal, se presente á reclamarlo eu 
bierno con los documentos de propiedad, d 
plazo de 30 dias, á contar desde la pJbij. 
este anuncio en la ^Gaceta oficial de Man 
apercibimir nto que de no hacerlo así, 2 
comiso la caraballa de que se trata y 'S3y 
pública subasta. 

Bacolor, 19 de Setiembre de 1890.=i„¡ 
Torre. 
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE ADUANAS. DEPÓSITO MERCANTIL. MES DK 

ESTADO que rimle el Capataz oncxr í ado de los Almaceies de esta Aduana, de las mercanc ías que qued'i' 
Almacpnes del Depósito Mercantil le esta plaza en fin del mes de Jul io , entradas y salidas de las mismas durar á 
existencias para eJ sig-uiente mes de Setiembre. 

STO DE 1390. 

a "fiatení.es en los.-
el mes d^ isto 

NOMENCLATURA. 

Vinagre 
Vidrio: envase del anterior. 
Coñac 
Vidrio: envase del anterior. 
Aguardiente ginebra. . . 
Vidrio: envase del anterior. 
Ginebra 
Coñac 7 
Ginebra 
Coñac 
Esencia maravillosa . . . 
Coñac 
Vidrio: envase del anterior. 
Aguardiente ginebra. . . 
Vidrio: envase del anterior . 

Nam. 
o m 

Litros. 
Kilóg.3 
Litrcs. 
Kilóg.8 
Litros. 
Kilóg.8 
Litros. 

id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

Kilóg.3 
Litros. 
Kilóg.8 

Existencia 
en fin de 

Jul io . 

504 
600 

2520 
2580 
2250 
1500 
112 
18 

3400 
900 
340 

2520 
2580 
4500 
3000 

Entradas 
en 

Agosto. TOTAL. 

504 
600 

2520 
2580 
2250 
1500 
112 

18 
3400 

900 
340 

2520 
2580 
4500 
3000 

Sa: 
A: 

> 
2250 
1500 

Existencia 
pn a ^et . 

504 
600 

2520 
2580 
2250 
1500 

112 
18 

3400 
900 
340 

2520 
2580 
2250 
1500 

Manila, 30 de Agosto de 1890.—El Capataz encargado de Almacenes, pp. de R. Montañés.—Ricardo 
Aguado.—El Contador.—Ricardo Alvarez.—El Administrador, Manuel Lahora, 
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S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION OENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del l .er grupo de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 3355*96 anuales, y con extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, número 155 correspondiente al dia 2 
de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lu^ar ante 

la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 27 de Setiembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseén optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 28 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. i 
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"Don Clemente D o m í n g u e z Cuesta, Capitán de Infan
tería y Comandante P. M. del distrito de Lepanto, etc. 

Hal lándose vacante la plaza de Intérprete del Juz
gado de este distrito, dotada con el sueldo anual de 
cuarenta y ocho pesos y demás emolumentos que á 
eu clase le correspondan, se hace público por me
dio de edicto, á fin de que los que desean optar á ella 
&e presenten en este Juzgado con la solicitud docu
mentada, en el término de 30 dias, á contar desde 
e l de su publicación. 

Cervantes, á l .o de Setiembre de i890.—Clemente 
Dominguez. _ 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

X>on José Gürcia de Lara, Magistrado de la Audiencia T e r . i -
t o r i a l de Manila y Juez Especial de la causa que por man
dato de la Sala Tercera del Tr ibunal Supremo, se ingtruye 
contra D. Francisco Murube y Galán y otros sobre falsedad, s 
y abusos contra particulares. • _ _ _ 
Por la pr senté se cita, liama y emplaza á D Genaro reo-

doro, nptural de Manila, vecino de Bulacan, casado, de t i anos 
de edad, Escribano de actuaciones, hijo de Gabriel y de I s l -
dra. que s í g u n noticias se ausen tó de Bulacan, donde residió 
•el dia 12 de Agosto ú l t imo, d ing iém ose á fsta Capital, donde 
debe de enc<ntiarse. para que dentro del t é r m i n o de 30 dias, 
A contar desde la puolicacion de este edicto en la «Gaceta de 
Mani la» , comparezca en la cárcel públ ica de esta Capiial á con
tentar á los cargos que en dich» causa le resultan, apercibido 
de que si así no lo hiciere, se i á declarado rebelde y le pa
raran los peijuiclos á que en derecho haya lugar. 

Ruego v encargo & las autoridades y agentes de la Autoridad 
del Arch íp élago procedan á la busca, captura y remisiou á la 
cá rce l públ ica de esta Capital del expresado individuo. 

1 ado en Manila á 20 ríe Setiembre de ISÍ'O.—Jofé García de 
tara.—Por mandado de su Sr ía . , P. Antonio Mart ínez. 

Hab iéndose acor 'ado por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
l a pr is ión del procesado en d^cha causa D . R a m ó n Sánchez 
áferrer cuyas circunstancias personales se ignoran, pudiendo 
ten solo decirse que fué empleado públ ico en esta Capital en 
e i año de i886 y al ser declarado cesante se ausen tó para la 
P e r í n a u l a de dónde es natnral; ruego y encargo i l l a s A u t o 
ridades y agentes de la Autoridad del Archipié lago procedan á 
l a busca, captura y remisión á la cárcel públ ica de esta Ca
pi ta l , del expresado D B a m - n Sánchez Ferrer. 

Dado en Manila á -.0 de Setiembre de i890.—José García de 
Laya _ p o r mandado de su Sría. , P. Antonio Martínez. 

Don Camilo Enrique Lohit , Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito dé Binomio, que i'e estar en pleno 

-ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escr b a ñ o doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente chino 

inf ie l Lim-Chuangco, hijo de Lim-Queco y de Tami-Moca, 
nniural del pueblo de Licucan, de la provincia del mismo, en 
e i Imperio de China, de pelo, cejas y ojos negros, color 
t r i g u e ñ o , nariz chata, barba ninguna, boca regular, con virue-
3as en la cara, para que en el té rmino de 30 dias, contados 
desde la fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
p ú b l i c a de esta Capital á responder los cargos que contra él 
resultan en la causa n ú m . 7i26 por quebrantamiento de con
dena é infidelidad en la custodia de presos, apercibido que de 
no hacerlo dentro del expresado t é rmino , se sus tanciará y fa
l lará Ja causa en su ausencia y rebeldía , pa iándo le además 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 21 de Setiembre de 1790 — 
Camilo Enrique Lobil.—Por mandado de su Sría., Rafael G. 
Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Binondo, 
dictada con esta fecha en la causa núm. 6953 por sust racción 
ríe menor, se cita, l lama y emplaza á los testigos D Juan 
Bache y D Ju; n Cruz Madarieta, para que en el t é r m i n o de 
UUÍ ve dias, á contar desde la fecha, se presenten en este 
Juzgado, silo en la calle de Magallanes n ú m 27 Intramuros 
á declarar eu ella, bajo apercibimiento deque de no hacerlo den
tro de dicho té rmino , les p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Manila, 2 de Setiembre de 1890.—José de Reyes. 

E n los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado por el Pro
curador D . José C Reyes, en representación de la Junta A d 
ministradora de Obras Pí; s contra D o ñ a Faustina de Ocamno 
y d e m á s herederos de D. Pedro de Ocampo y Doña Aniceta V . 
Vela/quez, sobre cantidad de pesos, se ha dictado una providencia 
ruso lener es el siguiente: Ju/gado de 1.a instancia del distrito de 
Intramuros, 25 de Agosto de 1890.—Providencia — E u vista de lo que 
^esolicita en el escrito que precede precédase al avalúo de las fin
cas embargadas; se ha por nombrado perito avaluador por 
parte de la Junta Administradora de Obras Pías á D . Juan 
José Herve.s y l isgásele saber para su aceptación y juramento; y 
prevengase á los ejecutados que dentro del segundo dia nombren 
por su parte otro perito que con el nombrado por el ejecutante 
naga el expresado ava lúo , bajo apercibimiento que de no ha 
tíerlo se les tendrá por conformes con el nombrado por el re
ferido ejecutante. Proveído y firmado por S. S.a de que doy 
fé ,—Barberán, Francisco R. Cruz. 

L o que se anuncia por medio de la presente cédula para la 
notiticacion de D o ñ a Felipa de Ocampo, como representante de 
sus menores hijos por haber sido buscada y no hallada en 

domicil io que lo tiene en la calle Real de San F i mando 
de D i U o , á la hora de las cuatro de la tarde del 29 de Agosto 

p róx imo pasado. . . . . _ 
E cribttiila del Juzgado de primera instancia de Intramuros 

á 2 . de Setiembre de 1890—Francisco R. Cruz. 

D o n Mariano Izquierdo y González, Juez de primera iustancia 
j i e la prov.ocia de la Laguna, que de estar en el ejercicio 
Üe su cargo, t i presente Escribano doy fe. 
Por el prt sen té cito, i a m o y emplazo á los chinos llamados 

i/ jcente Tan-CImngco, Go-Guicau, Tan-Gongco, Ong-Naco, L i m -
iJhicu. O. g-Puaco, Go-Chapco, Ong-Changco, Go-Jaco, Ghua-
iinco Gonga, T a n - C h u n í lay, Chua-Banco y Lim-Suis i , todos ve
cinos del pueblo de B ñan , para que por el t é r m i n o de 30 
das, se presenten en este Juzgado á prestar inquisit iva eu la 

••.uuaa n ú m . 5731 que contra ios mismos se sigue en este dicho 
juzgado \ OT juego prohibido, apercibido que de no verificarlo, 
•e les dec la ra rá rebeldes y contumaces, y les p a r a r á n los per-
uicios quo. en derecho hubiere lugar, en tendiéndose en los es
trados de este repetido Juzgado las ulteriores diligencias á ellos 
relativos. 

Dadu en Sta. Cruz de la Laguna á 19 de Setiembre de !890.— 
j í a r i a n o Izquierdo.—Por mandado da su Sr ía . , H ig ino Benitez 

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Juan, resi
ente en el pueblo de Simloan de esta provincia, para que 

tor el té rmino de 9 dias, se presante en este Juzgado á de-
arar en la causa n ú m 5594 por juego prohibido, apercibido 

"lié le no verificarlo, le p a r a r á n ios perjuic os que eu dera-
io hubiere lugar. 
Dado en Sta. Cruz á '¡O de Setiembre da 1890.—Mariano I z 

quierdo.—Por mandado de su Sr ía . , Higino Beuiiez. 

24 Setiembre de 1890. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á D.a Florentina Cas-
tellote, vecina de esta Cabecera, para que dentro del t é rmino 
de 9 dias, contados desde la publ icación de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila», se presente ante este Juzgado á 
declarar como tpstigo en la causa n ú m . 5570 que me hallo 
iustruvendo contra Críspulo Ensina y otro por hurto, aperci
bida que de no verificarlo, se le pa ra rán los perjuicios que eu 
derecho hubiere lugar. , , T 

Dado en St* . Cruz a 20 de Setiembre de 1S90.-Mariano Iz
quierdo Por mandado de su Sría . , Higino Benitez. 

Don Desiderio Montorio y Son ano. Juez de primera instancia 
dñ esta provincia de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplsro al ausente Benito 

Jacinfo indio, soltero, de 10 años de edad, de oíici » labrador, 
natural y vecino de Pul i lan dn la provincia de Bulacan. para 
que por el t é rmino de 31 dias, contados desde esta facba, se 
prpgen'e en este Juagado ó en la cárcel públ ica de la misma 
narr\ contestar á los cargos que le resultan en la caus-i numero 
495G contra el mismo y otro por hurto; pues «le hacerlo asi, 
le oiré v adminis t ra ré iusticia ó en otro caso, sustanciare la c-usa 
en su auspncia y rebeldfi, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere l u ¿ a r „ .. , , J 

Dado en San Isidro á 15 de S-tiembre de 189^.—Desiderio 
Montorio.=»Por mandado de su Sría . , Cenon Corrales. 

Por el presenta cito, l lamo y emplazo á nombre y repre
sentac ión del procesado ausente Pablo Suyat, indio , casado, 
labrador, d^ 38 años de edad, natural de Alaminos, provin
cia de Zambal s. vecino de Rosales, del barangay de D. Sa
bino Barcena, para que por el t é rmino de 30 dias, condados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que contra él resulta en la causa n ú m 5179 se
guida contra oí mismo por estafa, pues de hacerlo asi, le 
oiré v a d m i n i s t r a r é just icia y de lo contrario, aegu re 
sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía , pa rándo le 
los perjuicios que en derecho hubiere lutrar. 

Dado en el Juzgado de San Isidro, 17 de Setiembre de 
1890.—Desiderio Montorio.—Por mandado do su Sria., Cenon 
Corrales. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á nombra y re
presentación del ausente Felizardo Suyat, vecino de Moneada 
de la p'-ovincia de Tarlac, para que por el t é r m i n o de 9 
dias, contados desde esta la fecha, se presente en este Juz
gado á declarar en la causa n ú m . 5179 seguida contra Pa
blo Suyat, por estafa, apercibido que de no hacerlo, le pa ra rá 
el penüic io que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de San Isidro, 17 de Setiembre de 
1890.—Desiderio Montorio.—Per mandado de su Sr ía . , Cenon 
Corrales. 

Don Abdon Vicente González. Juez de primera instancia da 
esta provincia de Batangas, que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el Notario doy fé 

Por el presante cito, l lamo y emplazo por pregón y edicto á 
los procesados ausentes Tomás V í l l anueva , D . Antonio de 
Castro. Eugenio Torre (a) Bajao, Toribio Ilao, Lucio Pao, y 
un tal Eugenio, vecinos de Ibaan de esta provincia, cuyas 
circunstancias individuales se ignoran, para que por el t é rmino 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se presenten ante 
m i ó en la cárcel pública de esta provincia á defenderso del 
cargo que contra los mismos resulta en la causa n ú m . 11961 
que instruyo por hurto, apercibido de que en otro caso á los 
Estrados del Juzgado 

Dado en Batangas á 18 de Setiembre de 1890.—Abdon V . Gon
zález.—P-.r mandado de su Sr ía . , Isidoro Amurao. 

Don Antonio Astray Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Bohol. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Clemente Tagalog, 

conocido por J u l i á n Sitoy, indio, soltero, de 28 años , jornalero, 
natural y vecino del pueblo de Cármen de la provincia de Cebú, 
de cuerpo robusto, de estatura ocho palmos y medio, rolor mo
reno, cara redonda, cejas y ojos negros, boca pequeña y barbi
l ampiño , á fin de que dentro del té rmino de 30 dias, comparezca 
ante este Juzgado para extinguir la pena de seis años y un dia 
de presidio mayor, que le fué impuesta en la causa n ú m . 1194 
por robo, ejecutado en la casa de Dalmacio Hosase, vecino de 
Tubigon, contra él y Dionis'o Angco, advir t iéndole que de lo 
contrario, le pa ra rán los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Y á la vez exhorto á todas las autoridades'con objeto de que se 
sirvan proceder á la captura del Tagalog poniéndolo á m i dis
posición 

Dado en Tagbilaran á 12 de Setiembre de 1890 =Anton ;o Astray 
Fe rüandez .= .Po r mandado de su Sría., Saturnino Jiz de Ortega. 

Don Adolfo García de Castro. Juez de primera instancia en p r o -
dad de la provincia de Bulacan. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado au

sente chino infiel Si-Juaugco, soltero, de 16 años de edad, 
natural de Leonque. Imperio de China, de oficio jornalero, ve
cino de la cale fetuan n ú m . 7 del arrabal de Santa Cruz 
provincia de Manila, y empadronado en la Admin i s t r ac ión 
de H-icienda pública de dicha provincia, para que por el tér
mino de 30 dias. contados desde la publ icación de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado para 
declarar en la causa n ú m . 6165 que instruyo contra el mismo 
por cohecho frustrado, pues que de hacerlo así , le oiré 
y admin i s t r a r é justicia y en caso contrario sus t anc i a r é la 
citada causa en su ausencia y rebeldía , parándole los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacan á 15 de Setiembre de 830.—Adolfo García . 
—Por mandado de su Sría . , José Angeles. 

Don J o s é de Jesús y Fout, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Mindoro. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Victorio da J e s ú s , 

eoltero, de unos 20 años de edad, natural de Salanga provin
cia de Bataan y soldado que fué del Tercio Civ i l de esta 
provincia y procesado ausente en la causa n ú m . 932 seguida 
contra el mismo y otros por inf i ielidad en la custodia de presos, 
para que por el t é r m i n o de 30 dias, compirezca en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Capital á responder 
los cargos que le resulta en la referida causa, apercibido da 
que de no hacerlo, se sus tanciará la misma en rebeldía , pa
rándo le los perjuicios consiguientes. 

Dado en Calapan á 13 de Setiembre de 1890.—José de Jesús 
Font—Por man ¡ado da su Sría.—Pedro L . Luna, Toribio Gon-
za ez. 

Don Fernando Usera y Guzman. Juez de primera instancia 
por S. M. de esta provincia de Camarines Norte, que de 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo el infras
crito Escribano actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Basilio 
Jando (a) Jacila, indio, natural y vecino de Labo, de 16 años 

Don José María de Cá rdenas Fernandez Valderrama, Juez de 
primara instancia, en comisión de esta provincia, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo para que eu el tér

mino de 30 dias, á contar desde la publ icación de este i 
edicto, en la «Gaceta oficial de Manila», s j presente a en este 
Juzgado los parientes m á s próximos del chino Vy-Ti ; imsin (a) 
Cangcong, el cual fué asesinado en uno de los dias del mes de 
Setiembre de 1888 en el sitio de Putingsapa de la compren
sión del pueblo de Barcelona, para los efectos de la causa nú
mero 3720 por asesinato. 

Dado en A l hay á 2 de Setiembre de '890.—José Mari i . da 
Cárdenas-—Por mandado de su Sría., Pasiano Imper ia l . 

Gaceta de Manila.—NIÍIQ. 

de edad, soltero, jornalero y e m p a d r ó n a lo en el b1t. 
mero 20, de D. Rufino Flores, hijo de Mariano y 
Olisea, de estatura baja, cuerpo robusta, pelo y ci 
ojos pardos, cara redonda, nariz regular y color QW 
que dentro del té rmino da 3} dias á contar desda 
su publ icación en la «Gaceta de Manila", se presen*1 
J ú z g a l o á los efectos de la causa n ú m 684 sa^ui^".9 
mismo por juego prohibi lo , pu^s de hacerlo aaj , 
admin i s t r a ré justicia y en caso contrario, sustanciará 
diclia causa en su ausencia y rebeldía, parándole i 
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet, 11 de Setiembre do 
nando Usera y Guzman.—Por mandado de su Sría '? 
rrero. 

Por el presente c i t i , llamo y emplazo a' procesart 
Marcos Pérez, indio, mayor de edad, natural de u 
vecino da Gapalonga. de 19 años de edad, sofero 
jornalero, cuyas demás circunstancias personales L 
para que dentro del t é rmino l e 30 dias, á contar dn 
de su publicac'on en la «Gaceta oficial de Manila> qa! 
en este Juzgado á las resultas de la causa n ú m ' » : , 
contra el mismo por hurto, pues que de hacerlo así 
y admin is t ra ré justicia y en caso contrario susunr-' I 
l i a ré d'cha causa en su ausencia y rebeldía, pará^j 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Daet á 14 de Agosto de '890.—Fernnnde 
Guzman.—Por mandado de su Sria., José Herrero. 

Don Matías March i rán y Moreno, Capitán primer A w i 
Cuerpo de Estado Mayor de Plazas y Fiscal inót. 
la causa que se sigue contra el solrl ido del Reo-jm! 
fantería Legaspi n ú m 68, Donato Alejo de la Cruz n 
l i to de primera deserción. ' P 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo p i BOÍ 

Alejo de la Cruz, soldado del Regimiento Infantería rip; 
n ú m 68, natural de Malolos, provinci a de Bulacan, hijo 
c'sco y de Magdalena, soltero, de 21 años, cuyas señ^ 
nales con las siguientes: pelo negro, cejas negras ojo* 
nariz regular, barba poca, b ca regular, color moren» 
regular, con algunos lunares, en la cara, un metro ni 
cincuenta mi l ímet ros de estatura, para que en el ureciso 
de 20 dias, contados desde la publicación de esta m 
en la «Gsceta oficial da Manila», comparezca en eW 
de m i cargo sita calle de Palacio n ú m . 43 á mí disp)sic¡«I 
apercibimiento de que si no comp irece en el plazo fii" 
declarado rebelde. J 

A su vez, en nombre da S. M . el Rey (q. D. g.) p0r 
ministro justicia, exhorto y raquero á todas las autfc 
tanto civiles como militares y da policía judic ia l , para ¿ m ¡ 
tiquen activas diligencias en busca del referido procea ^ I 
nato Alejo de la Cruz, y en caso de ser habido lo reiij 
clase de preso, con las seguridades con tenientes, á IHSD 
militares da esta plaza y á mi disposición, pues así) 
acordado on diT'gencia de este dia en Manila á 16 
bre de 1890.—Matías Marchi rán . 
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Don Juan Borrare y Baltran. Capi tán del R gimiento < 
Magallanes n ú m . 70 y Fiscal de la causa seguida M 
so'dado Simeón Abaya Altona, por h'.ber desertado. 
Por la presente requisitoria, cito, l lamo y emplaxo i, 

Abaya A' tona, soldado de t í a sesta Compañía de es1* 
miento, de 19 años de edad, cuyas señales particulared 
siguientes: pelo negro, cejas id , color moreno, mr iL 
barba ninguna, boca regular, estatura 1 metro 6i5 m'ilira'tí'to 
que en el preciso té rmino de diez dias, contados desde 
cacion de esta requisitoria en la «Gaceta oficial de 
compa-ezca en la guardia de prevención á mi dlsposidB 
responder á los cargos que le resultan en la causa 
orden superior se le sigue con m o t i v j de haber deserl 
apercibimiento de que si no comparece en el pla/.o fi,, 
rebelde, pa rándo le los perjuicios que eu derecho ha 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D g.) e 
requiero á tolas las autoridades tanto civiles como 
y de policía jud ic ia l , p ira que practiquen activas dihgeí 
busca del referido procesado S imeón Abaya Altona, v 
de ser habido lo remitan en clase de preso, coa l i 
dades convenientes á la guardia de prevención de esll 
miento y á mi disposición, pues as í lo tengo acordé 
ligencia do este dia. 

Dado en Manila á 13 de Setiembre de 1890.—Juan B 

Habiéndose ausentado del Aviso Trasporte «San \ m\ 
en la tarde del 24 de Agosto del comenta año, el : ,1 
de segunda clase ind ígena Simeón Bautac, perteii«! ^ 
expresado buque 4 quien estoy procesando por elá jÉl| 
segunda deserc ión, usando de ía autorizaéion que S,' 
concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas j 
Oficiales de la Armada, por el presenta llamo, di ali 
plazo por este mi secundo edicto al marinero nis: | .n l 
tac, seña lándo le el Aviso Tra-p j r ta «San QuiaW 
deberá presentarse personalmente á dar sus desc^oi 
del té mino de 20 dias, en el concepto que de i1 
cario así, se seguirá la causa juzgándole en rebeldía 
llamarle ni emplazarle. 

A bordo Cavite, 19 da Setiembre (1,3 1S90.—José G: Or, | 
Por su mandato, Leocadio Obejero. 

Hab endose ausentado del Aviso de Guerra Traspj 
Quin t in» en la m a ñ a n a del 24 de Agosto del corrtj 
el marinero de segunda clase ind ígena Felipe Martw 
dotación del expresado buqu.j. á quien estoy proMÍ 
el delito da pnmera deserción, usando da i a aatorú1 
S. M . tiene concedida en estos casos á los Ofici<le3, 
mada, por el presente llamo, cito y emplazo por 6=' 
gundo edicto, al marinero Felipe Marticio, sañilánd 
Trasporte « á ^ n Quint ín» donde deberá presentarse p 
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gundo edicto, al marinero Felipe Marticio, sañaláadoiÉ 
Trasporte « á ^ n Quint ín» donde deb.irá presentarse pjrff 
para dar sus d scargos dentro del té rmino d i ^ 9 
concepto que da no verificarlo así, se seguirá la (j* 
gándole en rebeldía, sin más llamarle n i emplazarlí 

Abordo del Aviso Trasporte «San Quin t ín» Cavite, 
tlembra de 1890.—J sé González.—Por su imn'lato fcj. 
b a ñ o , Fernando Suarez Cano. 

"i c, 

Don Francisco Jofré Avelar, Teniente Fiscal dê  
la Guardia Civ i l . 
Hago saber: que en causa que me hallo instruv311 

el paisano preso Asís Gosou v Alguacil que 
de Narvaez del pueblo d ; Argüal les , Márcos SJ í -^ 
señas personales, profesión y paradero, se ignoran» 
de infidelidad eu l a custodia del priaiero que se ^ 
fugándose los dos del Tr ibunal del citado birrio. 
auto de pr is ión contra los mismos y para 1aeJ.M 
efecto he dispuesto la pubiíc tciou de la presenter^n] 
cuya vírtu I . c t o , llamo y emplazo á los referidos^ 
y Marcos Sayson, para que en el t é rmino de 10 % 
desde la pub icacion de esta, se presenten y sUP 
las Auto r i lades, así civiles como militares, que V.oT 
dios nean posibles y en bien de la administra^0" 

a* 

procedan á la busca y captura de dichos md '̂f-V 
doles á m i disposición en este punto y Casa 0 
Gutrd ia Civ i l . [ía 

Y para la debida publicidad se i n s e r t a r á en la 
Manila», esta segunda requisitoria. T w, 

Sanvia, 9 le Setiembre L - :890—Francisco JJ 
manda to . -El Secretario, Nicolás Dayao. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAN'^ 


